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Concur3o Público del Proceso de Promoción de la Inverslón Privada para la
G¡ecución de los Pfoyectos ,,Banda Ancha para el desarrollo del valle de los Rlos

Apurlmac y Ehe - VRAE" y "Banda Ancha para el Desarrollo de las
Comun¡dades de Cambea (Cam¡8ea - Lurín)"

circular N'..0-3..

De conformidad con el párrafo del Numeral 1.5 de las BASES del Concurso Ptlblico
del Proceso de Promoción de la Inversión Privada para la ejecución de los Proyectos
.Banda Ancha para el desarrollo del Valle de los Ríos Apurfmac y Ene - VRAE' .y
"Banda Ancha para el Desarrollo de las Comunidades de Camisea (Camisea - Lurín)",

el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecomunicaciones, Energfa e
H¡drocarburos - PRO CONECTIVIDAD, pone en conocim¡€nto de los interesados las

modificaciones efectuadas a las BASES, en los s¡guientes términos:

Mod¡f¡cación I

Se mod¡fica el Numeral 1 .1 . en los términos siguientes:

'l .'l . Convocator¡a

El Fondo de Inversión en Telecomunicaciones -FITEL- a través de la Agencia
de Promoción de la Invers¡ón Privada - PROINVERSIÓN, convoca al Concurso
Público para transferir al sector privado la ejecución de los Proyectos'Banda
Ancha pára el desarrollo del Valle de los Ríos Apurfmac ¡Íee4pc+im¡e y Ene

- VRAE' y €++reye€te 'tsanda Ancha para el Desarrollo de las Comunidades
de Camisea (Camisea - Lurfn)', en adelante @
ffielPROYECTO.

Modif¡cación 2

Se modifica el Numeral 1.2. en los términos siguientes:

1.2. Objeto del Concurso

El CONCURSO tiene
CONSORCIO que

objeto seleccionar a la PERSONA o
adjudicará el FINANCIAMIENTO

pof
se

ADJUDICADO del FITEL para ejecutar el Proyecto "Servicio de
Banda Ancha Rural VRAE - Camisea' correspondiente a la
PROPUESTA ECONÓMICA dEI ADJUDICATARIO.

Modificación 3

Se modifica el Numeral 1.3.3. en los términos siguientes:

1 .3.3. ACTA DE INSTALACIÓN: es el documento probatorio del
cumplimiento de la instalación y funcionamiento ercado
teeAtlDAD BENEF|GIARIA de toda la infraestructura, equipos'
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herramientas, hardware, soffuvare, y otros necesarios para proveer
el acceso a Intemet y/u otros servicios de telecomunicaciones
ofrec¡dos en el PROYECTO ADJUDICADO. Asimismo, consigna
datos del EMPRENDEDOR. Es elaborado por el CONTMTADO,
tomando como referencia a los Numerales 3. al 9. del Anexo No 9 de
ras BASES. (ESPEC|F|CAC|ONES TECNTCAS). Et ACTA DE
INSTALACIÓN tiene carácter de DE€I4RAG€N- gA
Declaración Jurada.

fUodificac¡ón 4

Se modifica el Numeral 1 .3.I 1 . en los términos s¡guientes:

t.3,1t,
1.3.10.4. BANCOS LOCALES: son los que se encuentran definidos en el

Apéndice No 2 del Anexo No 2 de las BASES, autor¡zados a emitir
cartas fianzas para efectos del presente CONCURSO.

lf,odificación 5

Se modifica el Numeral 1 .3.12. en los términos siguientes:

134iL
1.3.10.8. BASES: es el presente documento, incluidos sus Anexos,

Formularios, Apéndices y las CIRCULARES que exp¡da el COMITE,
fúando los términos bajo los cuales se desarrollará el CONCURSO.

ilodificación 6

Se modifica el Numeral 1 .3.12. en los términos siguientes:

1.3.12. CABINA FITEL:, es el establecimiento o local en cada una de las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS seleccíonadas para la
instalación de acceso a lntemet, de acuerdo a lo establecido en
el Apéndice No I del Anexo No 9 de ,as BASES, donde los
EMPRENDEDORES ¡nstalarán sus equipos de cómputo, darán
acceso a Internet y/u otros servicios, como telefonía públ¡ca (TUP),
y facilidades complementarias afines, en calidad de servicio público.

llodificación 7

Se modifica el Numeral 1 .3.1 3. en los términos siguientes:

1.3.13. CABINA F,TEL N+ERT¡ET OBLIGATORIA: es Ia CABINA F,TEL
operada d¡recta y temporalmente por el CONTMTADO, en tanto no
logre interesar a un EMPRENDEDOR que la administre y opere.

fSod¡ficación I

Se modifica el Numeral 1 .3.17. en los términos s¡gu¡entes:
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1 .g.17. CONCURSO: es el proceso regulado en estas BASES para

seleccionar a la PERSONA o CONSORCIO al que se le adjudicará
el valor de la MEJOR OFERTA f¡nanciada con recursos del FITEL
para ejecutar el
eaniee*PROYECTO.

Modificación 9

Se modifica el Numeral '1.3.18. en los términos siguientes:

1.3.18. CONT ICATARIO¡¡'€efi

$*en CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO y se encargará de ejecutar el PROYECTO
ADJUDICADO.

Modificación 10

Se mod¡fica el Numeral 1 .3.19. en los términos s¡gu¡entes:

1.3.19. CONTRATO CONTRATADO - ABONADO: es el contrato que será

suscrito por el CONTRATADO y el ABONADO' en el cual se

establecen los derechos y obligaciones de cada una de las partes'
Es elaborado por el CONTRATADO segÚn lo establecido baie-l¡o
@enellosAPéndices No &C, No

íD Y No *E del Anexo No 9 de las BASES'

i,lod¡f¡cación I I

Se modif¡ca el Numeral 1 .3.20. en los términos s¡guientes:

1.9.20. CONTRATO CONTRATADO - EMPRENDEDOR: ES EI CONITAIO

suscrito por el CONTRATADO y el EMPRENDEDOR' en el cual se

establecen los derechos y obligaciones de cada una de las partes'

Es elaborado por el CONTRATADO segÚn ,o esÚaó'ecido bale-lae
@ en el los APéndices llP &A Y flP

&B del Anexo No I de las BASES'

llod¡f¡cación l2

Se modifica el Numeral 1 .3.2'l . en los términos siguientes:

1.3.21. CONTRATO DE FINANCIAMIENTO: es el documento a suscribirse
en la FECHA DE CIERRE, entre el FITEL y el ADJUDICATARIO'
cuyo objeto es regular la instalación, mante-nim¡ento, operación del
slóTE[iA, e¡ecuJión de ra co^fsrRucctÓN DE oAPAoIDADES'
asf como regular el financiamiento y los desembolsos que efectúe el
FITEL para ia ejecución del PROYEGTO ADJUDICADO. Los pagos

serán iealizados por la Unidad Ejecutora 11 - Fondo de Inversión
de Telecomunicaciones del MTC.
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ilodificación l3

Se modifica el Numeral 1 .3.24. en los términos siguientes:

1.3.24. CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES: es el conjunto de procesos
cuya f¡nalidad es favorecer la apropiación de los serv¡c¡os de
telecomun¡caciones y el acceso a Internet por parte de la poblac¡ón
de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, además del uso de las
Tecnologlas de la Información y Comunicación (TlCs) de manera
que se constituyan en una herramienta de desanollo local. Los
procesos que lo confor FUSIóN
ii) cAPAcrTAcrÓN y iii)
ELABORACIÓN DE dé Ias
LOCALIDADES BENEFICIARIAS, según corr*ponda.

Modificación l4

Se modifica el Numeral 1 .3.28. en los térm¡nos siguientes:

1.3.28. CRONOGMMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES: es el rel
diagrama de Ganü de ,as activ¡dades eetableeidae--¿n---sn
€elerÉarie que debe realizar el CONTRATADO para el diseño,
instalación, operación y mantenimiento del PROYECTO
ADJUDICADO. El documento es elaborado por el CONTMTADO y
aprobado por el FITEL. Este CRONOGRAMA DEFINITIVO DE
ACTIVIDADES se presentará en el plazo de dos (02) meses
contados desde la FECHA DE CIERRE y constituye un anexo del
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

illodificación l5

Se modifica el Numeral 1.3.32. en los términos sigu¡entes:

1.3.32. DÍAS HABILES: deberá entender los días que no sean sábado,
domingo o feriado no laborable en la ciudad de Lima. También se
entienden como feriados los días en que los bancos en la ciudad de
Lima no se encuentran obligados a atender al público por
disposic¡ón de la Autoridad Gubernamental ni los feriados regionales
esfab/ecidos por la autoridad competente.

Modificación 16

Se modifica el Numeral 1.3.34. en los términos sigu¡entes:

1.3.34. ELABORACIÓN DE CONTENIDOS: eemp+ende * el conjunto de
actividadet orientadas a la búsqueda y sistematización de la
información que revele las principales características de las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS con acceso a Internet (geografía,
historia, economía, instituciones, principales bienes y servicios
producidos, atrac{ivos turísticos, etc.) de acuerdo a las
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

4



"Decenlo de las Personas coñ Dlscapacldad eñ el Perú"

"Año de la consolidación Económha y Soclal del Perú"

Modificac¡ón 17

Se modifica el Numeral 1.3.35. en los términos s¡guientes:

1.3.35.

i,lodificación l8

Se modifica el Numeral 1.3.40. en los términos siguientes:

1.3.40. ESPECIFICACIONES TECNICAS: son los requerimientos mínimos
qs€-4€befá-€ontelnplar de, PROYECTO cttyo cumplimiento
&be ser expresado por el POSTOR en su PROPUESTA
TÉCNICA, así como las características principales det-tiPe de los
servicios que c€--+€qs¡ere---+e¡rn serán brindados por el
CONTRATADO. Se encuentran contenidas en el Anexo No I de las
presentes BASES.

itod¡f¡cación l9

Se modifica el Numeral 1.3.41. en los términos siguientes:

1.3.41. ESTUDfOS DE CAMPO: een es el documento que contiene el
resuttado de las visitas y verificación in situ de las cond¡ciones

,@¡=* Y técnicas Para Ia

EMPRENDEDOR: es la pen¡ona natural o jurídica' que en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS asumirá los derechos y

CONTRATO CONTMTADO -
ión de uno o todos los servicios de
ser preshdos en el PROYECTO

ADJUDICADO.

Es realizado por el CON el
POSTOR) en cada una de I de
acuerdo a lo prev¡sto en las

ilod¡f¡cac¡ón 20

Se modifica el Numeral 1.3.43. en los términos sigu¡entes:

I.3.43. FINANCIAMIENTO MAXIMO DEL PROYECTO: ES EI MONTO

máximo no reembolsable que el FITEL tiene disponible para ser
destinado al diseño, adquisic¡ón, instalación, operación y
mantenimiento del SISTEMA y los servicios públicos de
telecomunicac¡ones así como a la eiecución de la
gONSTRUCC/IÓN DE CAPAC,DADES, previstos en el
PROYECTO.
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Itlodificación 21

Se modif¡ca el Numeral 1 .3.50. en los térm¡nos siguientes:

1.3.50. INFORME DE SUPERV|SIóN: son los documentos suscritos oor el
SUPERVTSOR durante et PERíODO DE tNVERS|óN y et PERIODO
DE OPERACIÓN, en el cual se hace constar las actividades,
resuttados y OBSERVACTONES de ta SUPERVIS|óN de ta
INSTALACIÓN y prueba del SISTEMA, así como de ta oportunidad,
calidad, continuidad y otras características de los servic¡os
pFviet€-on-las-BAsEs a instalarce en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS.

Modificación 22

Se modifica el Numeral 1.3.51. en los tém¡nos siguientes:

I .3.51. INSTALACIÓN: comprende la adquisición, transporte e instalación
W del S|STEMA, asi como
la ejecución de las actividades de la SENS|B|L|ZAC|óN v
DrFUstóN, cApActTACróN y Et-ABoRACtóN DE coNTENtDos.

mod¡f¡cación 23

Se modifica el Numeral 1.3.56. en los términos siguientes:

1 .3.56. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: comprende las labores de
revisión y control del funcionamiento de los equipos críticos, el
cambio de piezas según las recomendaciones de los proveedores,
el ajuste y calibración de los equipos, la l¡mpieza y control de
desgaste de equipos y piezas, etc. del SISTEMA prepueete+er-el
ADJUEIGÁ+AR|O instalado por el CONTRATADO.

Modificación 24

Se modifica el Numeral 1 .3.57. en los térm¡nos sigu¡entes:

1.3.57. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: comprende las actividades de
reparación de fallas, cambio de equipos, recalibrac¡ón de equipos,
reconfiguración de sistemas, cambio de piezas por averÍa, etc. que
ee--ofeetuarán efectuará el CONTRATADO para el buen
funcionamiento de los equipos y para asegurar la calidad de los
servicios en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS sin importar el
origen o causa de los mismas.

ilodificación 25

Se elimina el numeral 1.3.66:
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1.3.66.

FReYEerg ADJugtetpo

parg€slar en le qug s€ ,señala en les Nsm€rale6

-.,.,,..-,,.,',.--.,.,Ce| 
mierne anexer dentre Cel Plaze mfodme

TÉeNlCASr pare alguna de lac LeeAHh^DES BENEFlelARl4S,

Modif¡cación 26

Se elimina el numeral 1.3.67:

1.3.67.

@
. |a OBSERVAGIéN ne eetó rc

Por parte d€LeeNTRATAge al Prete€ele Co Prsebae de

¡nd¡eade-en-el+nexe+¡e.19', |a OBSERV'\9¡éN ne oetó

B^ENEFIG¡AR+AT. la OBSERV eÉN n€ estó re

ilodificación 27

Se modifica el Numeral 1.3.71. en los términos siguientes:

1.3.71. PAGO ADELANTADO: es la parte d€'--|a---PROPUESTA
del

FINANCIAMIEN¡O ADJUD,CADO que entregará el FITELv al
CONTRATADO a la firma del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO'

i,lod¡f¡cación 28

Se modifica el Numeral 1.3.73. en los términos siguientes:

1.3.73. PERÍODO DE INVERSIÓN: es el tiempo utilizado por el
CONTRATADO paTa

rcatEar ta INSTAIACIÓN necesaria y requerida para brindar los
servicios previstos en el PROYECTO ADJUDICADO. Está
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comprend¡do entre la FECHA EFEC+IVA DE CTERRE y la PUESTA
EN OPERACIÓN.

Modificación 29

Se modifica el Numeral 1 .3.74. en los términos siguientes:

1.3.74. PERÍODO DE OPERACIÓN: es el t¡empo de la operación comercial,
el mantenimiento, cambios y reparac¡ones nec€sarias que aseguren
el funcionamiento del SISTEMA y la prestación de los servicios
previsfos en el PROYECTO ADJUDICADO. Esta fase tiene una
duración mínima de cuatro (04) años, contados a part¡r de la
culminación del PERIODO DE INVERSIÓN. Cronotógicamente es el
tiempo comprendido desde el DIA día siguiente a la PUESTA EN
OPERACIÓN hasta el vencimiento del CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO.

todificación 30

Se modifica el Numeral L3.78. en los términos sigu¡entes:

1.3.78. POSTOR PRECALIFICADO: es el POSTOR cuya documentación,
debidamente presentada en su SOBRE No 1 , ha cumplido con los
requisitos previstos en el numeral 5 de las BASES, siendo
aceptado y declarado exp¡esamente por el COMITÉ.

i,lodificac¡ón 3l

Se modifica el Numeral 1.3.79. en los tém¡nos siguientes:

1.3.79. PROPUESTA ECONÓMICA: es la cantidad de dinero requerido por
el POSTOR PRECALIFICADO, expresado en DÓLARES, para ser
destinado a la adqu¡s¡c¡ón, instalac¡ón, operac¡ón y mantenim¡ento
del SISTEMA asl como a ta e¡ecución cle Ia CONSTRIICC¡óN DE
CAPACIDADES. En ningún caso la PROPUESTA ECONÓMICA
puede ser mayor al FINANCIAMIENTO MAXIMO DEL PROYECTO.
La PROPUESTA ECONÓMICA de cada POSTOR estará contenida
en el soBRE No 3.

Modificación 32

Se modifica el Numeral 1.3.80. en los términos siguientes:

1.3.80. PROPUESTA TECNICA: es el documento que conüene et dlseño
de la rad de telecomunicaciones y que deberá presentar el
POSTOR en el SOBRE No 2, según lo ¡ndicado en el Numeral
7.1.4., tomando en consideración el contenido del Anexo No 9, a
cuyos Numerales se dará respuesta de cumpl¡miento con la
presentación del Anexo No 13 de estas BASES.

üodificación 33

8
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Se mod¡fica el Numeral 1 .3.81. en los térm¡nos siguientes:

1.3.81. PROYECTO:
Cem¡6oa- sot ros Proyectos "Banda Ancha para et desarrotlo
det Vatte de los RÍos Ap urlmac y Ene - VRAE" y "Banda Ancha
Para el Desarrotto de tas Comunldades de Camisea (Camisea -
Lurín)".

llod¡ficación 34

Se modifica el Numeral 1.3.95. en los términos siguientes:

1.3.95. SENSIBILIzACIÓtt y otrustÓl'l: es el conjunto de actividades que
debe realizar el CONTRATADO para informar y comunicar a lia

pe¡lae¡Oa-Sonof,€¡a+i. tore BENEFICIAR OS de la implementación
de, €t PROYECTO ADJaJDICADO en sus local¡dades y

convencerlos de las ventajes de la utilización de los servicios que
proveerá para apoyar el desarrollo personal, familiar, local' regional
y nacional, de manera que el PROYECTO ADJUDICADO cuente
óon la aprobación social para favorecer su ejecución y la aceptac¡ón
delel CONTRATADO.

ilodif¡cac¡ón 35

Se modifica el Numeral 1.3.97. en los términos siguientes:

1.3.97 . SISTEMA: es la infraestructura, equipos' henamientas, hardware,
software, l¡cencias y todo lo necesario para proveer ,os servic¡os de
datos y voz en banda ancha para el PROYECTO A DJUDICADO'

ilodificación 36

Se modifica el Numeral 1.3.98. en los términos siguientes:

1.3.98. SOBRE No 1: es el que contiene los documentos especificados en el
Numeral 6., a ser presentados, conforme a lo dispuesto en los
Numerales 4. y 9. de /as 8ASES, por el POSTOR que desee ser
considerado como POSTOR PRECALIFICADO.

todif¡cación 37

Se modifica el Numeral 1.3.99. en los términos siguientes:

1.3.99. SOBRENo2: esel que contiene ta PROPIIESTA TECNTCA conlos
documentos ospec¡ficados en el Numeral 7.1. de las BASES' a ser
presentados por un POSTOR PRECALIFICADO, conforme a lo
dispuesto en los Numerales 4. y 10. de las BASES.

Modificación 38
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Se mod¡fica el Numeral 1 .3.107. en los términos siguientes:

1.3.107. VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA: es la mín¡ma velocidad
de transmisión descendente de datos que el POSTOR se
compromete a brindar en el PUERTO ACflVe durante la hora
identificada como hora cargada o pico. Esta debe ser expresada en
KbiUs. La VELOCIDAD GAMNTIZADA DE BAJADA debe incluir
todo factor de concurrencia (simultaneidad o equivalente).

Modificación 39

Se modifica el Numeral 1 .3.108. en los términos siguientes:

1.3.108. VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA: es la mínima velocidad
de transmisión ascendente de datos que el POSTOR se
compromete a brindar en el PUERTO ACflVe durante la hora
identificada como hora cargada o pico. Esta debe ser expresada en
KbiUs. La VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA debe incluir
todo factor de concurrencia (simultaneidad o equivalente).

Modificación 40

Se modifica el Numeral 1.4.4. en los términos siguientes:

1.4.4. Reglamento de Organización y funciones de la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN) aprobado por
Decreto Supremo No Dee+ete€r¡premo*ls O42-20O9-EF.

ilod¡f¡cación ¡11

Se modifica el Numeral 1 .4.16. en los términos siguientes:

1.4.16. Mediante Resolución Ministerial No 680-2008-MTC/03 publicada con
fecha l0 de setiembre de 2008, FITEL encargó a PROINVERSION
la conducción del proceso de selección para elegir al operador que
tendrá a cargo la implementación del Proyecto "Banda Ancha para
el desanollo del Valle de los rRfos Apurímac y Endt - VRAE ".

illodificación 42

Se mod¡fica el Numeral 1.4.17. en los términos siguientes:

1.4.17. Mediante Resolución Ministerial ¡o 94+-2008-MTC/03 publicada con
fecha 06 de enero de 2009, FITEL encargó a PROINVERSIÓN la
conducc¡ón del proceso de selección para elegir al operador que
tendrá a su cargo la implementación del Proyecto 'tsanda Ancha
para el Desarrollo de las Comunidades de Camisea (Camisea -
Lurín)".

Modificación 43

10
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Se modifica el Numeral 1 .4.18. en los términos siguientes:

1.4.18. Med¡ante Resolución Suprema No 093-2008-EF, publicada con
fecha 30 de noviembre de 2008, se ratiflcó la sesión del Consejo
Direct¡vo de PRoINVERSIÓN de fecha 16 de setiembre de 2008'

füod¡f¡cación 44

Se modifica el Numeral 1 .4.19. en los términos siguientes:

1.4.'lg. Mediante Resolución Suprema No 006-2009-EF publ¡cada con fecha
1 1 de enero de 2009, se ratificó la sesión del Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN de fecha 09 de enero de 2009, por el cual se
acordó la incorporación al proceso de promoc¡ón de la inversión
privada del Proyecto 'tsanda Ancha para el Desarrollo de las

Comunidades de Camisea (Camisea - Lurin)", bajo los mecanismos
y procedimientos establec¡dos en el Decreto Legislat¡vo No 674'
encargándole la conducción del mismo al Comité.

Modificación 45

Se modifica el Numeral 1.4.2O. en los términos siguientes:

1.4.2O. Mediante Resolución Suprema No 062-2009-EF publicado el 20 de
iunio de 2009, se rat¡ficó el acuerdo adoptado por el Consejo
birectivo de PROINVERSIÓN en su sesión de fecha 25 de mar¿o de
2009, según el cual se determinó que la modalidad bajo la cual se
promoverá la inversión privada, en el Proyecto'Banda Ancha para

el Desanollo de las Comunidades de Camisea (Cam¡sea - Lurfn)i
será la establecida en el l¡teral a) del Artículo 2' del Decreto
Legislat¡vo No 674.

lllodificación 46

Se modifica el Numeral 1.4.2'1. en los términos siguientes:

1.4.21. Asimismo, mediante la referida resolución, se ratificó el acuerdo
adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en su sesión
de fecha 25 de maE;o de 2009, mediante el cual se aprobó las
modificaciones al Plan de Promoción del Proyecto 'Banda Ancha
para el desarrollo del Valle de los fRfos Apurlmac y Enez - VRAE "'

i::"3"Til',;"::.'3"J:I?s"""¿"igig']lffi ;'::ffiil"J'""i:
establecido en el inciso 3 del Artículo 4" del Decreto Legislativo No

674.
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todificación 47

Se modifica el Numeral 2.'l .2. en los términos siguientes:

2.1.2. Ces¡ón del Derecho de Participación

El adquirente del DERECHO DE PARTICIPACIÓN en la etapa de
precalificación, que decida no paÍticipar en el CONCURSO, podrá
transferir el mismo a una PERSONA de su grupo o a un tercero. A
tal efecto, el adquirente de dicho derecho deberá presentar en el
SOBRE No 1 una comunicación mediante la cual se acredite la
transferencia a su favor, con firma legal¡zada del cedente.

Asimismo, cuando el POSTOR, o uno de sus accionistas o socios
integrantes, o una EMPRESA VINCUI-ADA al POSTOR o a uno de
sus accion¡stas o socios integrantes, haya sido la PERSONA que
pagó o adqu¡r¡ó a través de una cesión de derechos, el de¡eehe4e

DERECHO DE
odrá tnnsfefu el

mismo a una PERSONA de su grupo o a un tercero. Parc
acreditar este hecho, basta presentar copia del Comprobante de
Pago de dicho derecho y la comunicación mediante la cual se
acredite la transferencia a su favor, según corresponda.
Adicionalmente, una DECLAF¿AC|ÓN JURADA que explique la
relación de vinculación entre el POSTOR y dicha PERSONA,
conforme a lo antes señalado.

modif¡cación 48

Se modifica el Numeral 2.1 .6. en los términos siguientes:

2.1.6. Notificaciones

Las CIRCUI-ARES, dirigidas al POSTOR podrán hacerse a
cualquiera de los AGENTES AUTORIZADOS mediante facsímil y/o
correo electrónico o por carta entregada por mensajería o por
conducto notarial, en cuyo caso se entenderá recibida la notificación
en la fecha de su entrega, entend¡éndose por bien efectuada y
eficaz cualquier notif¡cac¡ón real¡zada en el domicilio común o en el
facslmil o en la d¡rección de correo electrónico, señalado por los
AGENTES AUTORIZADOS a que se reflere el Numeral 2.1.56.

tod¡ficac¡ón 49

Se modifica el Numeral 3.1.2. en los términos sigu¡entes:

Formalidad de las consultas

(... )

3.1.2.
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"Año de la Consolidaclór Económlca y Soclal del Pen¡f

J ESÚS G U' LLEN ¡I'ARROQUÍ'V ffi
Jefe de Proyectos en Telecomunicaciones (e)

Av. Paseo de la República 3361, Piso 8' San lsidro - Lima, Perú
Teléfono: (51) (1) 6121200 Anexos 1289 -1245
Fax: (51) (1) 42126'16
Correo electrónico: JgurTren ioLeeh{r. @ltrolnvercion'gob'pe

illodificación 50

Se modifica el Numeral 4.4. en los términos siguientes:

4.4. Forma de Presentación de los SOBRES No I , No 2 y No 3

Los sobres deberán ser presentados convenientemente cerrados y
claramente marcados en su anverso con la indicación Concurso
Público 'servicio de Banda Ancha Rural VRAE - Camisea'.

Modificación 5l

Se modifica el Numeral 5.2.1 . en los términos sigu¡entes:

5.2.1. Ventas mínimas ascendentes a US$ 900'000.00 (Novecientos mil
DÓLARES AMERICANOS), correspondientes a los ejercicios 30O7
yaOOB Y 2tN9.

Para efectos de acred¡tar el monto equivalente al nivel mfnimo de
ventas de cada uno de ejercic vel
de ventas del POSTOR Y en lO'
se considerará al menos las los
integrantes o la suma de las cifras financieras de cada uno de ellos.

Modificación 52

Se modifica el Numeral 5.2.2. en los términos siguientes:

5.2.2. Patrimonio Neto mfnimo de US$ 1 '400'000.00 (Un millón
cuatrocientos mil DÓLARES AMERICANOS), conespondientes a
los ejercicios 2ee7+ 2OOB Y 2üN.

Para efectos de acreditar el n¡vel de Patrimonio Neto Mínimo
exigido, se considerará el Patrimonio Neto mínimo del POSTOR y
en caso se tratase de un CONSORCIO, se considerará al menos el
de uno de los ¡ntegrantes o la suma del Patrimonio Neto mín¡mo de
cada uno de ellos.

todificación 53

Se modifica el Numeral 5.2.3. en los términos s¡guientes:
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"Decenio de las personásÉon Discepacidad er elperú,
"Año de la Consolidación tconóm¡ca y Social del perú,,

5.2.3. Activos Netos Mínimos de por lo menos US$ 3'600,000.00 (Tres
millones se¡scientos mit DóLARES AMERTCANOS),
conespondientes a los ejerc¡c¡os ílllJf+ 2008 y 2@9.

Para efectos de acreditar el nivel Activos Netos mínimos v¡gentes al
2967-y 2008 y 200o y requeridos en las presentes BASES, se
considerará los Activos Netos mínimos del POSTOR y en caso se
tratase de un CONSORCIO, se cons¡derará al menos el de uno de
los integrantes o la suma de los Activos Netos de cada uno de ellos.

Modificación 5¡l

Se modifica el Numeral 5.3.6. en los térm¡nos siguientes:

5.3.6. Presentar una DECLARACIÓN JURADA, según Formulario No 6 del
Anexo No 4, indicando que los asesores legales y técnicos del
POSTOR no hayan prestado directamente ningún tipo de servicios a
favor del el MTC, el FITEL, PROINVERSIÓN o el COMITE antes o
durante el desar¡ollo del presente proceso de promoción de la
inversión privada, sea a tiempo completo, a tiempo parc¡al o de tipo
eventual, vinculados con el referido proceso de promoción de la
inversión privada.

Modificación 55

Se modifica el Numeral 6.1.10. en los términos siguientes:

6.1.10. Instrumento de poder del REPRESENTANTE LEGAL, conforme al
les Numeral€e 2.2.

Modificación 56

Se mod¡flca el Numeral 7 .1 .1 . en los términos siguientes:

7.1.1. DECLARACIÓN JURADA, según el Formulario No 4 del Anexo No 5,
indicando lo siguiente:

. Que la información, declaraciones, certificación y, en general,
toda la informac¡ón presentada en el SOBRE No I permanece
vigente a la fecha y permanecerá de la misma manera hasta la
FECHA DE CIERRE.. Que el POSTOR PRECALIFICADO, sus SOCTOS
PRINCIPALES Se€¡e3-P¡¡n€¡pale3, sus Integrantes o SOCIOS
PRINCIPALES See¡ee-n+ineipalee de los mismos no posean
participación directa o ¡ndirecta en otro POSTOR o Integrante del
mismo, que presente PROPUESTA TÉCNICA y PROPUESTA
ECONÓMICA en el presente CONCURSO.

ilodificación 57

Se modif¡ca el Numeral 7.1 .3. en los términos siguientes:
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"Año de la Consolid¡ción Económica Y Social del Peñ¡'

7,1.9. CAtA FIANZA dE GARANTÍA DE LA VALIDEZ' VIGENCIA Y
SERIEDAD DE l-A OFERTA; según el Numeral 8. y conforme al

modelo que aparece en el Formulario No 3 del Anexo No 5'

ilodificación 58

Se modifica el Numeral 7 .1 .4. en los términos siguientes:

7.1.4. La PROPUESTA TÉCNICA del Pf€ye€te POSrOR' la misma que

deberá contener:

ilodificación 59

Se modifica el Numeral 7 .1 .4.1 . en los términos siguientes:

7.1.4.1. Una DECI-AMCIÓN JUMDA señalando que el plazo dentro del

cual instalará el SISTEMA hasta el ¡nicio de su operación, no será
superior a doce (12) meses. Si el POSTOR propone

tiempos menores al antes mencionado' prevalecerá su propuesta'

Modificaclón 60

Se modifica el Numeral 7 .1 .4.2. en los térm¡nos siguientes:

7 .1 .4.2. La lngeniería del Pr€yo€to
correspondiente a la descripción p

ut¡lizado Por el POSTOR, en caso
indicando la tecnologfa y topologla que le perm¡tirá cumplir con los

requerimientos de servicio,- las especiflcaciones contenidas en las
ESPECIFICACIoNES TÉcNlcAS v el eReNecnAil
Cronograma Preliminar de lmplementaciót que se ajuste a lo
requerido.

Modificación 61

Se modifica el Numeral 7 .1.4.'lO. en los términos s¡guientes:

7.1.4.10. El POSTOR PRECALIFICADO y cada uno de sus Integrantes, en el

caso de ser un CONSORCIO' deberán presentar una
DECLARACIÓN JURADA, según el Formulario No 1 del Anexo No 5,

¡nd¡cando lo siguiente:

. Su intención de constituir una PERSONA en el Peru con un
Capital Soc¡al susc¡ito mfnimo de US$ 1'000'000'00 (Un millón
de DÓLARES AMERICANOS).

. En la estructura accionaria del CONTRATADO, el integrante que
acreditó los requisitos técnicos de precalificación' deberá poseer

una PARTICIPACIÓN MÍNIMA del 25% (Veintic¡nco por ciento)
en la estructura accionaria del CONTRATADO.
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"Decenio de lás Personas con Olscapacidad en el Perú"
"Año de la Consolidac¡ón Económica y Social del Perú"

El integrante que fuere declarado OPEMDOR y que forma
parte del CONSORCIO deberá poseer y mantener, de acuerdo
al párrafo precedente, su PARTICIPACIÓN MÍNIMA desde ta
fecha de constitución de la PERSONA y durante la vigencia del
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y no podrá transferirla o
cederla de manera que resulte con una partic¡pación menor a la
establecida en el Numeral p árrafo prec.edenle.

illodificación 62

Se modifica el Numeral 7 .2.4. en los términos siguientes:

7.2.4. En ningún caso la PROPUESTA ECONÓM|CA del POSTOR
CALIFICADO deberá exceder del FINANCIAMIENTO MAXIMO DEL
PROYECTO, importe que será comunicado mediante CIRCULAR.

e hubiere presentado
sea superior al

illodificación 63

Se incorpora el Numeral 7 .2.5. en los términos siguientes:

7.2.5. ¿os POSTORES entregarán con carácter & DECIr'.RAC|ÓN
JURADA en sus SOBRES No 3, un Plan Financiero. pan el
PERíODO DE INVERS//ÓN y para et primer año det PERíODO DE
OPERACTÓN, que permita visualizar las fuentes de
ftnanciamiento de los POSTORES, información que será
verificada con posteriortdad al CONCURSO,

Modificación 64

Se modifica el Numeral 8. en los términos siguientes:

GARANTIA DE LA VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA
OFERTA

Modificación 65

Se modifica el Numeral 8.3. en los términos siguientes:

8.3. La garantla deberá ser emitida por un EflPREIS4!-€.q¡Ne4'RlA
BANCO LOCAL, o.por un BANCO INTERNACIONAL DE
PRIMERA CATEGORIA siemprc y cuando dicha garantía haya
sido confrrmada por un BANCO LOCAL, según lo detallado en el
Anexo No 2 de estas BASES. Dicha Garantía deberá encontrarse
vigente desde la fecha de presentación del SOBRE No 2 hasta
tle¡n{a sesenfa (60) DIAS posteriores a la fecha de la
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO y la suscripción del
CONTMTO DE FINANCIAMIENTO. El COMITE podrá disponer la
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prórroga obligatoria de la refer¡da Garantía, debiendo el POSTOR
renovarla haita el plazo indicado por el COMITE'

Modificación 66

Se mod¡fica el Numeral 8.4. en los términos siguientes:

8.4. EI MONTO dE IA GARANTÍA DE LA VALIDEZ' VIGENCIA Y

SERIEDAD DE LA OFERTA es de S/. 355,000 00 (Trescientos

cincuenta y cinco mil y Uyl(n Nuevos Soles)..

Modif¡cac¡ón 67

Se modifica el Numeral 8.6. en los términos siguientes:

8.6, LA GARANTÍA DE LA VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE I-A
OFERTA presentada por el POSTOR que resulte ADJUDICATARIO
del CONCURSO, será devuelta luego de la firma del CONTRATO
DE FINANCIAMIENTO y el cumplim¡ento de las condic¡ones para la
FECHA DE CIERRE.

todificación 68

Se modifica el Numeral 9.1.1. en los términos siguientes:

9.1.1. El POSTOR deberá solicitar al COMITÉ por escrito o mediante
correo electrónico, se frje fecha y hora en que presentará el SOBRE
No I, dentro del plazó establecido en el CRONOGMMA del el
CONCURSO a que se refiere el Numeral 1'7.

Mod¡f¡cación 69

Se modifica el Numeral 12.4. en los términos siguientes:

12.4. Suspensión y Cancelación del Concurso

El CONCURSO podrá ser suspendido o cancelado o dejadoa sin

efecto, en cualquier momento y sin necesidad de. expresar causa
alguna, si asf lo estimare conveniente el COMITE, sin incurrir en
responsabilidad alguna. Esta decisión no es impugnable.

En caso de suspensión, el COMITÉ establecerá en su oportunidad
el plazo en el cual se procederá con la devolución de la eaÉa{anza
ae-ee+¡e¿a¿¡o-te-etüxa GARANTíA DE tA VAL'DEZ, VIGENCIA
Y SERIEDAD DE LA OFERTA.

En caso de cancelac¡ón, el COMITÉ procederá a devolver la o las
cartas fianzas, según el caso, en un piazo no mayor a tres (3) DÍAS
HABILES.

Modificac¡ón 70
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Se modifica el Numeral 13.2.5. en los términos siguientes:

13.2.5. Si el ADJUDICATARIO es una sociedad constitu¡da y domiciliada en
el Perú, siempre que acred¡te el cumplimiento de lo estableTcido en
el presente Numeral y presente la documentación prevista en estas
BASES, puede acreditarse como CONTRATADO s¡n que resulte
obligatoria la const¡tución de una nueva sociedad.

Modificación 7'l

Se modifica el Numeral 14.2.2. en los términos sigu¡entes:

14.2.2. En caso los requ¡s¡tos
previstos TÉ dejará s¡n
efecto la d¡spondrá la
ejecución LA VALIDEZ,
VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA OFERTA del POSTOR. En este
caso, el COMITÉ, a su solo cr¡terio, podrá adjudicar la Buena Pro al
POSTOR CALIFICADO que presentó la siguiente menor
PROPUESTA ECONÓMICA y/o adoptar otra cualqu¡er decisión que
juzgue conven¡ente.

lllodificación 72

Se modif¡ca el Numeral 14.3.4. en los términos siguientes:

14.3.4. Entrega del Testimonio del poder de la persona que suscribirá el
CONTRATO DE F,NANCIAMIENTO a nombre del CONTMTADO,
con la constancia de su inscripción en la respectiva Oficina
Registral.

fltod¡f¡cac¡ón 73

Se modifica el Numeral 14.3.6. en los términos siguientes:

14.3.6. Presentación por parte del ADJUDICATARIO de DECLARACIONES
JUMDAS del ADJUDICATARIO y de sus SOCTOS PRINCIPALES
Soe¡ee-¡*ae¡palee, de no estar impedidos de contratar con el
Estado Peruano ni estar incursos en las limitac¡ones establec¡das en
Ias LEYES APLICABLES.

illodificación 74

Se modifica el Numeral '14.3.7 . en los términos sigu¡entes:

14.3.7. Presentación del
Cronograma Pretiminar de Actividades de la PROPUESTA
TECNICA, en formato digital.

Modificación 75
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Se modifica el Numeral 14.3.8. en los términos siguientes:

14.3.8. Copia simpte de los tee tltulos habilitantes (contrato de concesión'
licencias y registros pertinentes) que le permitan prestar los

servicios públicos de telecomunicaciones previstos en las

ESPECIFICACIONES TECNICAS,

ilodificación 76

Se modifica el Numeral 14.3.13. en los térm¡nos siguientes:

14.3.13. Entrega de la GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL
coNiRATO DE FINANCIAMIENTO por pafte del CoNTRATADO y
dela€ÁR NT¡A€E4DEI.AN+o. El modelo de este documento se
encuentra en el Anexo No 12.

Modiffcación 77

Se modifica el Numeral '14.3.14. en los términos siguientes:

14.9.14. Entrega de la Carta Fianza de GARANTÍA DE PAGO
ADELANTADO por pañe del CONTRATADO, cuyo valor y plazo de
validez será comunicado mediante CIRCULAR. El modelo de éste
documento se encuentra en el Anexo No 14.

illodificación 78

Se modifica el Numeral 14.3.16. en los términos s¡guientes:

14.3.16. Devolución por PRoINVERSIÓN de la GAF{ANTÍA DE LA vALlDEz,
VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA OFERTA siempre que se haya
suscrito el CONTMTO DE FINANCIAMIENTO por el
CONTMTADO a que se refiere el Numeral 8.

illodificación 79

Se incorpora el Numeral 14.3.17 . en los términos siguientes:

14.9.17. Entrega por pañe det ADJUDICATARTO de una DECL';,.RAC¡ÓN
JURADA mediante la cual asume la r*ponsabllidad del
cumpltmiento de las obligaciones contractuates del o de tos
subéontaüstas que uülice para la ei*ución del PROYECTO
ADJUDICADO,

llodificación 80

Se modifica el Numeral 14.4.1 . en los términos siguientes:

Con el objeto de garant¡zar todas y cada una de las obligaciones
que le conesponden al CONTRATADO de acuerdo al CONTRATO
óe rlHn¡¡ctÁulENTo, éste deberá entregar al CoMITE en la

14.4.1.
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FECHA DE CIERRE UNA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO
DEL CONTMTO DE FINANCIAMIENTO, correspondiente a S/.
7'106,000.00 (S¡ete millones Ciento Seis Mil y 0U100 lllueyos
Sotes).

fSod¡f¡cación 8l

Se modif¡ca el Numeral 14.5.1 . en los términos sigu¡entes:

14.5.1. Si el ADJUDICATARIO incumple cualquiera de sus obligaciones
previstas para la FECHA DE CIERRE señaladas en los Numerales
14.3. y 14.4., el COMITE dejará sin efecto la ADJUDICACIÓN DE
LA BUENA PRO y dispondrá la ejecución de la Carta Fianza de
GAMNTIA DE ¿A VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA
OFERTA del POSTOR, en forma inmediata y sin necesidad de av¡so
previo al ADJUDICATARIO. La ejecución de d¡cha garantía no limita
o restringe cualqu¡er otro derecho que pudiera tener
PROINVERSIÓN frente al ADJUDICATARIO que incumplió con sus
obligaciones previstas en los Numerales 14.3. y 14.4.

itodificac¡ón 82

Se modifica el Anexo N' I en los términos siguientes:

ANEXO NO 1

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
Referencia: Numeral 1 .3.5. y 3.2.2. de las BASES del CONCURSO

L¡ma, .........de ..........de 20......0$

Señores
Com¡té de PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecomunicaciones, Energía e
H¡drocarburos - PRO CONECTIWDAD
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Presente.-

(... )

Al respecto, nos comprometemos a mantener confidencialidad respecto de toda
la información obten¡da en la SAI-A DE DATOS, a no divulgar ningún material o
información a terceras personas sin la previa autorización escrita del COMITE
Especial, a no utilizar la información para ningún otro propósito que no esté
relacionado con el proceso del el CONCURSO y a no utilizar la información de
cualquier manera que pudiera generar conflictos con los intereses del MTC, EL
FITEL, sus funcionarios o dependencias, PROINVERSIÓN y el COMITE.

(. .)

ilod¡f¡cación 83

Se modifica el Anexo N' 3 en los térm¡nos s¡gu¡entes:
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ANEXO NO 3
FcTMUIAT|O NO 1: DEC$RAC|ÓN JURADA

(Compromiso de información f¡dedigna)
Referencia Punto 6.1 de las BASES del CONCURSO

Señores
Com¡té de PROINVERSIÓN en Proyecfos de Telecomunicaciones, Energía e
Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD
Presente.-

(...)

llodificación &{

Se modifica el Anexo N' 5 en los términos siguientes:

ANEXO NO 5
Formulario No 2: REQUTSITOS FINANCIEROS - SOBRE No 1

Referencia: Numeral 5.2.4.2 de las BASES del CONCURSO

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA PRECALIFICACIÓN

Lima, de de 200_

Señores
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Lima - Perú.-

(. .)

Mod¡ficac¡ón 85

Se modifica el Anexo N' 6 en los términos siguientes:

soBRE No 3: MoDELo ot áHiloo!"uX PRoPUESTA EcoNóMtcA
Referencia: Numeral 7.2.1 de las BASES del CONCURSO

Lima, de

Señores

de 2009_.

Energía
e Hidrocarburos - PRO CONECTMDAD
Presente.-

Referencia: Concurso Públ¡co para la transferencia al Sector Privado del
Proyecto 'servicio de Banda Ancha Rural VRAE - Camisea'.

Estimados señores:
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"Año de la Coñsol¡dación Económ¡ca ySoc¡aldelPerú"

De acuerdo a las BASES del CONCURSO y a toda la información contenida en
las mismas, presentamos nuestra PROPUESTA ECONÓMICA en los términos
siguientes{4):

Valor en let¡as: ..........
.... y ......n00 Dóuanes anentcAiros

Valor en números.' US$ ...........
us3,..,.,.,_,,._,,_.,. ,.,.,.,,,,,_,,.._...._._..._.__._....,., ,....,,,
(,... ,.,,,---,--,-,,- ,,y 001100 9Or '\RES AilERICANOS)

El que suscribe, declara que la PROPUESTA ECONOMICA, será vál¡da y firme
por un período mínimo de Ciento Cincuenta (150) DIAS calendario, contados a
partir de la fecha del Acto de Presentación de SOBRES No 2 y No 3 y Apertura
del SOBRE No 2.

Nombre del Representante Legal:
Firma:

@
lllodificación 86

Se modifica el Anexo N" 13, Formulario N' 1 (Continuación), en los términos
siguientes:

Anexo No 13
FORMULARIO No I (Continuación)

Segunda Parfe.' Respuestas a ESPECI FICAC IONES TÉCN ICAS DEL
SISTEMA

(...)

Modificación 87

Se modifica el Anexo N" 13, Formulario N' 2, en los términos siguientes:

ANEXO NO 13
FORMUI-ARIO NO 2

RESUMEN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. O},&M

()

Telecomunicaciones,del Comité de PROINVERSIÓN en
Energfa e H¡drocarburos - PRO CONECTIVIDAD

Proyectos de

22


